RESOLUCION N. TAT-2007- 2010



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas cincuenta minutos del veintidós de diciembre del año dos mil diez.


Se conoce Recurso de Apelación en subsidio interpuesto por LMSL, cédula de identidad número ..., concesionaria de la placa de Taxi número T XXX, contra lo dispuesto en el Artículo 6.1.15 de la Sesión Ordinaria 36-2009 celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el día 4 de junio del año 2009. Expediente Administrativo N. TAT-062-10.


RESULTANDO

PRIMERO.-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en firme en el Artículo 6.1.15 de la Sesión Ordinaria 36-2009, del 4 de junio de 2009:

“POR TANTO ACUERDAN EN FIRME:
Acoger las recomendaciones de la Comisión de Análisis Previo y por ello:
1.- Cancelar el derecho de concesión a la señora LMSL, por considerar que con la emisión del poder generalísimo sin límite de suma y la constitución de deudas a favor de la señora JHQ y CHQ, se ha cedido el derecho de concesión de la placa T XXX.
2.- Notificar el resultado del acuerdo respectivo a la señora SL al fax 00-00-00-00 rotulado para el Lic. MVLH.” (Ver folios del 1 al 3 del expediente administrativo)


SEGUNDO.-  El Artículo 6.1.15 de la Sesión Ordinaria 36-2009, del 4 de junio de 2009, emitido por de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, fue debidamente notificado vía fax el día 19 de junio de 2009. (Léase el folio 1 del expediente administrativo)


TERCERO.-  LMSL, cédula de identidad número ..., concesionaria de la placa de Taxi número T XXX, presenta ante la Ventanilla única del Consejo de Transporte Público, Recursos de Revocatoria y Apelación en Subsidio contra el Artículo 6.1.15 de la Sesión Ordinaria 36-2009 del día 4 de junio del año 2009, el día 29 de junio de 2009.  (Léanse los folios del 4 al 6 del expediente administrativo)


CUARTO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en el Artículo 6.5 de la Sesión Ordinaria 48-2010 del 20 de octubre del año 2010, rechazar por extemporáneo el recurso de revocatoria interpuesto en contra del Artículo 6.1.15 de la Sesión Ordinaria 36-2009, del 4 de junio de 2009, al haberse presentado la acción recursiva en forma extemporánea; y además, dispuso elevar el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 10 al 13 del expediente administrativo)


QUINTO.-  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:


CONSIDERANDO


I. COMPETENCIA.  El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, sus reformas y modificaciones vigentes; y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N. C-037-2000 del 25 de febrero de 2000. 


II. ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD.  Previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación en los presupuestos de tiempo y forma, conforme a Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N. 7969, y la Ley General de Administración Pública N. 6227.  Establece el artículo 11 de la Ley N. 7969, que:

“ARTÍCULO 11.- Funcionamiento del órgano en general
(…) 
Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación.” 

Ahora bien, este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente administrativo, ha podido verificar que el 6.1.15 de la Sesión Ordinaria 36-2009, del 4 de junio de 2009, fue notificado vía fax el día viernes 19 de junio de 2009.  

El recurrente contaba con un plazo de 5 días hábiles para presentar los recursos que estimara pertinentes, de forma que para la presentación de los recursos el plazo venció el día viernes 26 de junio de 2009.  Sin embargo la recurrente presenta los Recursos de Revocatoria con Apelación en Subsidio hasta el día lunes 29 de junio de 2009, cuando el plazo ya había expirado.

De conformidad con la norma transcrita, el recurso de apelación ha sido presentado en forma extemporánea, lo que obliga al rechazo del mismo.  


POR TANTO

I.- Se declara inadmisible por extemporáneo el recurso de Apelación presentado por LMSL, cédula de identidad número …, concesionaria de la placa de Taxi número T XXX, contra lo dispuesto en el Artículo 6.1.15 de la Sesión Ordinaria 36-2009 celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el día 4 de junio del año 2009. 

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.- 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
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